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ANEXO A

    De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Orden de 20 
de febrero de 2020, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión 
del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados 
para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, 
educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y
bachillerato,  se convoca el próximo día 21 de febrero, a las 18:30 en 
SALÓN DE ACTOS CEIP PADRE MANJÓN, a los representantes legales 
del alumnado matriculado en  6º de Educ. Prima. para informarles de la 
adscripción de sus hijos e hijas a otro centro para continuar sus estudios.

Bormujos, 15 de febrero de 2022

El Director 

Fdo: Cabrera Díez, Francisco Jesús
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